
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2024 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE PADILLA, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Constancia de solicitud de recepción de notificaciones 
electrónicas, realizada por el delegado del Municipio de Padilla, 
Estado de Tamaulipas. 

5008-SEPJF 

 

Documental generada a través del sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veinticinco.  

Solicitud. Agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar, la 

solicitud de recepción de notificaciones electrónicas realizada por el delegado del 

Municipio de Padilla, Estado de Tamaulipas, cuya personalidad tiene reconocida 

en el expediente. 

Determinación. Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar favorablemente 

su petición, toda vez que de acuerdo con lo establecido en el artículo 17, párrafo 

segundo, del Acuerdo General 8/2020, la solicitud para recibir notificaciones por 

vía electrónica únicamente debe realizarse por conducto del representante legal, 

no así por los delegados a los que se refiere el artículo 11, párrafo segundo, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por tanto, dígasele al promovente que, al tener el carácter de delegado en el 

presente medio de control constitucional, no está autorizado para solicitar 

notificaciones electrónicas pues, como se adelantó, esa facultad le corresponde al 

ente legitimado por conducto de su representante legal. 

Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e importancia 

de este procedimiento constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la normativa reglamentaria, se habilitan los 

días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación del presente 

acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda 

Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 467541 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/01/2025T23:56:21Z / 14/01/2025T17:56:21-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/01/2025T23:53:52Z / 14/01/2025T17:53:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/01/2025T23:56:21Z / 14/01/2025T17:56:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8015877 
Datos estampillados 7060E1D5C2B406E77F21C9254ABDEC0A7D4E1B5C76FE16A3BFF05FC2152F01AC 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2025T23:55:41Z / 09/01/2025T17:55:41-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2025T23:55:52Z / 09/01/2025T17:55:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2025T23:55:41Z / 09/01/2025T17:55:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7997699 
Datos estampillados CD9C109DA87FD848DC87B13D58A925452CBBACC861661A058481E951D3ED70CF 

 

 
 
 
 
 




